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Oficio N° 17.733

VALPARAÍSO, 13 de septiembre de 2022

Tengo a honra poner en conocimiento
de V.E. que la Cámara de Diputados, por oficio Nº
17.630, de 29 de julio de 2022, remitió al Excmo.
Tribunal  Constitucional  el  proyecto  de  ley que
modifica  el  régimen  de  tramitación  y  entrada  en
vigencia de los reglamentos que fijen o modifiquen
las  plantas  de  personal  municipal,  dictados  de
conformidad  con  la  ley  orgánica  constitucional  de
Municipalidades, correspondiente a los boletines Nos

13.195-06 y 13.746-06, refundidos, en cumplimiento de
lo  dispuesto  en  el  artículo  93,  N°  1,  de  la
Constitución Política de la República, con el fin de
someter  a  control  preventivo  de  constitucionalidad
los artículos 1, 2 y 3 del proyecto de ley.

En virtud de lo anterior, el Excmo.
Tribunal Constitucional, mediante correo electrónico,
ha  remitido  el  oficio  N°  437-2022,  de  12  de
septiembre de 2022, con la sentencia recaída en la
materia, y ha declarado que los artículos 1, 2 y 3
del  proyecto  de  ley  que  modifica  el  régimen  de
tramitación y entrada en vigencia de los reglamentos
que  fijen  o  modifiquen  las  plantas  de  personal
municipal,  dictados  de  conformidad  con  la  ley
orgánica  constitucional  de  Municipalidades,
correspondiente  a  los  boletines  Nos 13.195-06  y
13.746-06,  refundidos,  son  conformes  con  la
Constitución Política.

Por  tanto,  y  habiéndose  dado
cumplimiento  al  control  de  constitucionalidad
establecido  en  el  artículo  93,  Nº  1,  de  la
Constitución Política de la República, corresponde a
V.E. promulgar el siguiente:

A S.E. EL

PRESIDENTE

DE LA

REPÚBLICA
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PROYECTO DE LEY

“Artículo  1.-  Otórgase,  excepcionalmente,

desde la publicación de la presente ley y hasta el 31

de marzo de 2023, un nuevo plazo de aquel a que se

refiere  el  inciso  primero  del  artículo  noveno

transitorio de la ley N° 20.922, para ejercer por

primera vez la facultad concedida en el artículo 49

bis de la ley N° 18.695, orgánica constitucional de

Municipalidades, cuyo texto refundido, coordinado y

sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de

ley  N°  1,  de  2006,  del  Ministerio  del  Interior,

respecto de aquellos municipios que no la hubiesen

ejercido durante los años 2018 y 2019.

Los reglamentos  que se  hubieren dictado  en

ejercicio  de  la  potestad  señalada  en  el  artículo

noveno transitorio de la ley N° 20.922 hasta el 31 de

diciembre  de  2019  y  respecto  de  los  cuales  la

Contraloría General de la República no haya tomado

razón,  podrán  ingresarse  hasta  el  31  de  marzo  de

2023, incluyendo las modificaciones que se estimen

pertinentes,  cumpliendo  el  mismo  procedimiento  y

requisitos  que  contemplan  los  artículos  49  bis  y

siguientes  de  la  referida  ley  N°  18.695,  orgánica

constitucional de Municipalidades.

Respecto de los municipios señalados en los

incisos anteriores, el período en que podrá ejercerse

por segunda vez la facultad prevista en el citado

artículo 49 bis será el comprendido entre el 1 de

enero de 2026 y el 31 de diciembre de 2027.
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Artículo 2.- Exceptúanse de lo dispuesto en

el  inciso  tercero  del  artículo  49  quáter  de  la

mencionada ley N° 18.695, orgánica constitucional de

Municipalidades,  a  los  reglamentos  que  hubiesen

ingresado  para  su  toma  de  razón  a  la  Contraloría

General de la República hasta el 31 de marzo de 2023,

en ejercicio de la facultad concedida en el artículo

49 bis antes citado y de acuerdo a lo dispuesto en el

artículo noveno transitorio de la ley N° 20.922, y

del artículo 1 de la presente ley. Estos reglamentos

entrarán  en  vigencia  desde  su  publicación  en  el

Diario  Oficial,  con  excepción  de  aquellos  que  se

encontraren vigentes a la fecha de publicación de la

presente ley.

Los reglamentos  ingresados para  su toma  de

razón  a  la  Contraloría  General  de  la  República

durante el año 2019, y hasta la publicación de esta

ley, y que fueron publicados entre el 1 de enero del

año  2022  y  la  fecha  de  publicación  de  esta  ley,

entrarán en vigencia a partir de esta última.

Artículo 3.- Los municipios que cuenten con

reglamentos  que  fijan  o  modifican  sus  plantas  de

personal vigentes, en virtud de lo dispuesto en el

mencionado artículo 49 bis, de forma excepcional, a

partir de la fecha de la publicación de la presente

ley y hasta el 31 de marzo de 2023, podrán suprimir

los  requisitos  específicos  determinados  para  los

cargos  de  exclusiva  confianza  establecidos  en  el

artículo 47 de la ley N° 18.695, con exclusión de

quien dirija la unidad de asesoría jurídica.
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Dentro  del  plazo  señalado  en  el  inciso

anterior, el alcalde deberá presentar la propuesta de

modificación de reglamento al concejo municipal, el

que  deberá  aprobarlo  por  los  dos  tercios  de  sus

integrantes en ejercicio, y remitirá copia de dicha

modificación  a  la  Subsecretaría  de  Desarrollo

Regional y Administrativo.

Antes del vencimiento del plazo establecido

en el inciso primero, la modificación realizada al

reglamento que fija o modifica la respectiva planta

de  personal  deberá  ser  remitida  a  la  Contraloría

General de la República para su toma de razón, luego

de  lo  cual  deberá  ser  publicada  en  el  Diario

Oficial.”.

*****

Hago  presente  a  V.E.  que  esta

iniciativa  de  ley  tuvo  su  origen  en  mociones

refundidas; la primera, correspondiente al boletín N°

13.195-06,  de  las  diputadas  Joanna  Pérez  Olea  y

Daniella Cicardini Milla; del diputado Andrés Longton

Herrera; de las exdiputadas Marcela Hernando Pérez,

Karin Luck Urban y Andrea Parra Sauterel, y de los

exdiputados  Pablo  Lorenzini  Basso,  Andrés  Molina

Magofke, Jorge Sabag Villalobos y Esteban Velásquez

Núñez; y, la segunda, correspondiente al boletín N°

13.746-06,  de  la  exdiputada  Virginia  Troncoso

Hellman; del diputado Cristhian Moreira Barros; de la

exdiputada  Sandra  Amar  Mancilla,  y  del  exdiputado

Jorge Sabag Villalobos.

Adjunto a V.E. copia de la sentencia

respectiva.
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Dios guarde a V.E.

RAÚL SOTO MARDONES
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados


